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T E L É G R A M A . 

Anteayer se publicó el siguiente 
extraordinario: j 

E l Excmo. Sr. Ministro de la* 
.Guerra, en telegrama que acibo de 
recibir, tno dice lo siguiente: • 

La insurrección cantonal de CartiU. 
c ena , puede darse por termi.OA<la. El • 
casüiio de Atalaya se iva re n din o en la 
noche pasada, y está ocupado por nues-
t ras tropas", que desde tan importantísi- . 
ma.posicion int iman la rendición á la 
, plaza y cío más fuertes; la resistencia de 

• estos se lia hecho completamente 1 im-
jxfsibjé. Lo que partico á V. S. pa ra ' que 
sirva de satisfaccióná los leales habitan- j 
les de esá provincia.» ' 

Lp que se publica por Boletín ex -
traordinario para conocimiento dé loa 
sensatos y leales habitan tes.de esta pro-
vincia.—Almería 11 de Enero de ÍS'74.— 

.Gobernador, interino, Jpsé 'de Gomar 
( y Gallardo. : 
„fi . .. , ...11 1 ...'-, ,.'...J",""!"." .••I.I„,T.,.' ' '" V iüJl 

P A E T E O F I C I A L . 1"»: 

( f • U t a 8 d e E u e r o 

• Publica la Gacela un. decreto de la 
- Presidencia del Poder ejecutivo nom-

brando secretario general de ; la P r e s i -
dencia á D. Gaspar Nufíez do Arce. . 

—Publica además dos decretos del 
•»'ministerio de Estado: • -

«Disponiendo que D. Meichór A lma-
gro Diaz cese en el cargo, de secretario 

• general de dicho ministerio, y nombran* 
" do en su lugar á D. Pió Guilon é Igle-
' sias.» ¡ • : 
•; —También publica los sÍguientos;de-

:ti 'étos del ministerio de la Gobernaciori: 
«Declarando'cesaiitQ á. DvLúis¡Mad?ia 

Lasala y Lozano, administrador deiljCor-
• reo Central,.y nombrando en su -lugar á 
• I). VicenteGisbert . ••„:•. i v r v x y 

—Admitiendo la dimisión áoDs Rtc&r-
<" do López y López, secretario, en. ;eorai-
: sion del Gobierno de esta- proyiníif l^y 
< ^nombrando en su lugar íá, < D.?,Mar>uel 
^Oohzález Llanai» ; : * , >;i .-.!•!;;! ; 

' " Despues do un razonado preámbulo 
í jpublica este otro. . > .': / nu \ :>.'» i i« 

Fundado, pues, en las 'consideracio-
n e s espuestasf al Gobierno; de i a Repú-
" Tilica decreta: - - ¡. 

Articulo 1.° Se llaman al; servicio 
- militar todos los mozos de la reserva del 
- presente aiio.de 1874. • •/ > ; 

AH. .2.P P a r a que pueda r e a l z a r s e 
lo dispuesto en el articulo an te r io r . se 
procederá á vitrificar el al is tamiento ¿le 

> • l o s 'mozos que hayan cumplido 20;: años 
¡ deédad ens 1." del corriente m e s d e E n e -
- ro, rectificación de dicho al is tamiento y 

reclamaciones que,puedan ¿tacersev fian-
fornríe á las disposiciones contenidas en 

- los capítulos5.° 6 / y de la ley de- 30 
• de Enero; de 185 >.: , , i i 
' ' Art; ;3.c . Dará principio, el<'«liftta-
- Boieríto e) dia 15 del foesactual, y \debe-

' r á quedar terminado el 31 del mismo. 
Art. 4w°: El /domingo 1." del mes 

próximo se ha rá la'rectificación; del alis-
tamiento, quedando cooclaida ei 8 . d e l 
propio mes. l 'cnn , vio«» 

' Af t . 5.°! La 'declaración (fe. mozos 
titilel|para la reserva empezará e l / do -

1 mingjggfó de Febrero citado, y quedará 
' terraraHdoen 8 d e l mes. siguiente. ' - 3 

A r q p ; ' No so exigirá talla para, el 
ingt*e80'én el sémtífo:rtiüitar.! ; 1; ¡ ¡, 

Art, 7.® La. declaración de ingreso 
en caja-arito la comision! pfóviticial dará 

; : comienzo en 15 de' Marzo,- terminando él. 
; : lO'de Al>ril.: ¿ •. „• f \ M 1 

• Art. 8* Unaoomision:com.pue8tAde 
cinco facultativos nombrados! a l efecto 
por el ministró dé la Gobernación,, pro-
cederá en breve á redactaf" un cuadro, 
en el que se determinarán .do un modo 
concreto, preciso y claro las enfermeda-
des que inutilicen para©! servicia de las 
armas. • i * v i«-: 

Art. 9.° Quedarán exentos dolv s e r -
vicio militar: ; • . 

1.° ' Los religiosos profesos de las 
Escuelas 'Pías y de las misiones de Fil i-
pinas si hubieren pronunciado todos sus 
votos antes de la publicación de este de -
creto; 1 " 

2,°- Los mozos comprendidos en el 
ar t . 6.1* de la ley de colonización agr íco-
la de 3 de Junio de 1868.» 

v Art . 10. Serán esceptuados del se r -
vicio los comprendidos en el ar t . 76 de 
la citada ley de Enero de 1856 en r e l a -
ción con el 77 de la misma. 

Art. 11. Las escepciones á que se 
refiere Iá disposición precedente han de 
ser por circunstancias anteriores al acto 
de la declaración de soldados, Si ocur -
rieren casos de escepoion desde este mo-
mento liasta el. ingreso en ca ja an teó la 
ComisTon p'ovincial , nacidos de causa 

• independiente de la voluntad del in tere-
sado ó d e s u familia, serán atendidos y 
resueltos con sujeción á lo prevenido en 
el art; 5." del decreto de 27 de Abril de 
1870, espedido por el ministerio de la 
Guerra* : . . 

Árt. 12. Si por ignorancia manifies-
ta, no se produjese ante el Ayuntamiento 
a lguna de las escepciones legales, el in -
teresado podrá a legar la ante laComisioa 
provincial, cuando fuese llamado. 

Art. 43. La redención del servicio 
militar podrá hacerse mediante la e n t r e -

.ga de 2.500 pesetaá. 
Art . 14, La facultad concedida en 

el articulo anter ior es extensiva á los 
mozos de la reserva del aüo último. 

Art. 15. El importe de las redencio-
nes ingresará íntegro en las adminis t ra-
ciones económicas á disposición del.mi-
nístro de Hacienda, y se iover t i rá pre-
cisamente en el a rmamento y equipo del 
ejército. ' 

Art. 16. " Los gobernadores señala-
rán con la anticipación oportuna, oyen-
do próvíámeote á la comision provincial, 
los d i a s e o que hayan de presentarse los 
mozos de cada pueblo ó partido para que 

• se verifique la declaración de ingreso en 
ca j a . 

Art 17. Los ayuntamientos deberán 
remitir, con las actas completas de de-
xjjaraciop de mozos úiiles, relación d u r 
plíoadáy debidamente autorizada de to-
dos.los ,que hayan de ir á la capital de la 
provincia, expresando á-continuación el 
nombre y los apellidos p a t e r n o y m a -
terno do cada uno, la lecha de su nac i -
miento, y los años meses y dias que h u -
biese cumpl do en 1.° de enero de este 
aflo. - ' 
• Art. 18. Los. gobernádbres civilos 
remitirán al ministerio de la> Goberna-
ción, inmediatamente despues de haber-
se verificado el alistamiento, un' estado 
comprensivo por pueblos dó los mozos 
que hubieren sidó en él incluidos; 

Art . 19. Quedan en su fuerza y vi-
gor todos los preceptos contenidos en la 
l eyde 30de,Ehero de 1856 y demás dis-
posiciones posteriores en todo aquello 
qiie no se oponga á lo consignado en el 
pr-eáen te decreto. , 

Madrid siete de Enero dé mil ocho-
cientos setenta y c u a t r o . - É t pceBidonte 
del Poder ejecutivo de la .'República, 
Francisco'Serrano.—EH ministra de la 
Gobernación , | ¡ ugen ]o Garci a Riliz. 

También inserta la" Gace/ala planti-
lla del ministerio de Ul t r amar .^> 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR. 

"Sr. Director ele LA. CRÓHIOI MER,IDIOMAL 
Madrid 8 de Enero do 1874. 

La política palpi tante en estos 
¿las se limita i saber quienes serán los 
qqe obtendrán los cargos políticos y 
no políticos. Los ministros se ven tan 
asediado? en sus departamento por 
pretendientes de toda especie, que care-
cen de tiempo para gobernar. Se cal-
cula en veíate mil las personas que 
han llegado á Madrid procedentes de 
las proyinoms para solicitar empieos. 

No impido á nadie el haber estado 

renegando de la república hasta el 3 
de Eaero para pedir empleos á nn go-
bierno que se llama republicano, ver-
dad es que el ejemplo dado por perso-
nas que hace meses y sijndo gefes de 
UQ partido declaraban ser monárquicos 
y ho aceptar la república en ninguua 
de sus formas para convertirse despues 
en republicanos al tomar carteras mi-
nisteriales alientan á los pretendientes 
cada cual en su esfera, para ser impla-
cables en su codicia ele destinos. 

El Consejode ministros ha debido 
empezar á ocuparse esta tarde d e l ma-
nifiesto que vi publicar esplicando los 
sucesos'en virtud de los cuales ha s u -
bid«? al poder. 

La base de ésto manifiesto es la 
circular del Sr . García Ruiz á ios G o -
bernadores, pero hay algunos puntos 
delicados quo conviene resolver. 

Las dimisiones de los ministros que 
formaban el gabinote presidido por el 
Sr. Castelar, es preciso que sean pro-
mulgadas en el diario oficial y no sa 
sabe por.íjuién serán lsgitamente re -
frendadas supuesto que el ministerio 
actual no ha sucedido al anterior, de 
un modo legal . 

Es además indispensable declarar 
si las Córtes Constituyentes están ó 
no disueltas. Auno de los mas habil i-
dosos ministros hacían ayer esta pre-
gunta y contestaba que en efecto las 
Córtes estaban disueltas en la misma 
forma que estuvo la comision perma-
nente del anterior parlamento en la 
noche del 2 3 de Abril. Este ministro 
no recordaba que el dia 24 de dicho 
mes aparecía uu decreto en la «Gace-
ta» disolviendo la comision permanen-
t e y que desde el 3 de Enero hasta 
hoy nada se ha dicho en el per iódico ' 
oficial sobre ^ e x i s t e n c i a de las actua-
les Córtes. 

Se espera con curiosidad al menos 
por los "alfoQsinos el manifiesto del 
Gobierno en que figuran los apóstoles 
del derecho democrático para saber có-
mo con arreglo á., los dogmas de este 
partido se forma y esplica una legali 
dad basada en un acto de fuerza que no 
por ser necesaria puede perder su ver-
dadero carácter . 

La Bolsa se. ha sostenido hoy para 
los que habían hecho operaciones i 
plazo á fin de este mes al cambio de 
13 y.céntimos;trabajan con ahinco pa-
ra que bajen los precios. 

A l efecto circulan noticias a la r -
mantes. Es ta tarde por ejemplo decían 
que los oarlistas se habían apoderado 
de Bilbao y lo cierto es que aprove-
chan la escasez de noticias que hay en 
los círculos oficiales para dar verosi-
militud á estos rnmores. El de la to-
ma de Bilbao no ha sido creida por na-
die. Hoy se ha dicho que había sido 
preso un hombre por atentar contra la 
vida ,del general Pavía. Ignoro si la 
noticia será cierta. 

E l ministro de Hacienda continua 
haciendo esfuerzos para reunir fondos. 
Hasta ahora no ha podido obtener mas 
que veinte millonee del Banco de E s -
paña y diez y siete de una negociación 
con el banquero Vaner . Aunque lo des 
mientan algunos periódicos es positivo 
que se trata de hacer eston*iva á toda 
Espafifa la circulación da los 6'illetes 
del Banco y que mas adelanto serán 
do curso forzoso si la administración do 

est) establecimiento do crédito no tie-
ne medios ¡vira evi tar la . 

La redención á m e t á l i c o del pervi -
ció mil i tar , que hoy e s t ab lece la « Q a -
c-ìta», cclvwilo por t ie r ra el pr ino .p io 
d e q u e el servicio mil i tar es pe rsona l y 
obligatorio principio llevado á la leg is -
lación por los do lócraUs, proporc io-
na rá a lgunos recursos al Tesoro . 

E l Gobernador ha suspendido la 
publicación del periódico la «Igua l -
dad» 

L. N. 

Cortes Constituyentes. 
PRESIDENCIA DEL SEÍnOR'SALMERON. 

Extracto de la sesión celebrada el vier-
nes 2 de Enero de 1874. 

(CONTINUACION.) 

EISr . Pres ídeme dei Poder Ejecutivo: 
Señores diputados, hora es ya que resol-
vamos esta crisis; á la a l tu ra en que nos 
encontramos, opresa la Cámara del sue-
iio, opreso yo mismo de la inquietud que 
me inspira mi g rande responsabilidad, 
ya que ahora soy arbitro del tiempo, se -
ré breve. 

Seré breve, me defenderé brevemen-
t e , para que no se crea que defiendo el 
poder que acepté casi i m p u e s l O j ei poder 
que he mantenido vigorosamente en mis 
manos, el poder que ent rego íntegro á 
esta Cámara republicana. 

Señores diputad o f j la situación en 
que se encontraba el presidente del Po-
der ejecutivo ha sido con g rande elo-
cuencia resumida en breves- frases por 
mi amigo\el Sr. Labra. Me ha dicho mi 
amigo el Sr. Labra que yo inspiro recelos 
y sospechas al partido- republicano. 

No tratojde taoharde inconsecuente 
al Sr. Labra, aun cuando S. S. me lia 
tachado á mi de tal: yo lo he confesado, 
y creo que la inconsecuencia ti en o una 
grande jus i i l lcacon cuando se inspira 
en grandes móviles. Yo he consumid:» 
parto de mi tiempo en una sociedad li-
teraria, de la cual e ra miemb-o el sen ir 
Labra, y allí contendíamos., éi defendió 1-
do la monarquía siendo un niño, y yo 
defendiendo la República siendo m^iy 
jóven. ¡Quién mo habia de decir á mí 
que el Sr. Labra,', monárquico has ta a, 
última hora de la monarquía, y a h i r a 
desisteresada republicano, vendriafc de-
cirme que inspiro recelos á un partido 
por el cual h e sacrificado mi existencia 
y he sido condenado á gar ro te vil por 
la tiratiia de los Borbones! {Grandes 
aplausos.) 

Sin embargo, tengo que decir una co-
sa. Yo nunca le he sido sospechoso ni 
partido republicano en la oposicion: lo 
soy sospochoso cuando el partido repu-
blicano tiene el poder, cuando es arbitro 
do i».fortuna y do los tesoros de la n a -
ción; y si la soy sospechoso es porque le 
digo que ól solo no puede sa lvar la Re-
pública; os porque le digo que está per-
turbado; es porque le digo quo no gober-
n a r á como no condene enérg icamente a 
esa demagogia. ¿Yquién t iene derecho 
á extrañarse de que yo represente en el 
partido republ icano 'e l e lemento mas 
conservador, cuando he sido toda mi vi-
da el elemento conservador por exce-
lencia del partido republicano? ¿Dónde 
estaba yo á ios verintiun anos cuaiido so 
empezó una lucha entro La Discusión y 
La Soberanía Nacional? Estaba con ¿l 
mas moderado de aquellos periódicos, 
con La Discusión. Mas tardo vino la lu-
cha que ahora también nos separa , y en 
aquel gran debato, mientras unos r epu -
blicanos so encontraban de pa r t e do la 
utopia socialista, que prometía no sé qué 
edenes que no han podido t r ae r k 
t ierra , yo me encontraba ddsnaéte do 
individualista*. ^ t ^ V N j 

Adelantaron los tiempos, l idgamos al 
terreno práctico; unos republicanos de-
cían quo no querian aliarse con los pro-
gresistas, ni aun pa ra derr ibar á los Bor-
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